RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007361, Ents. N° 5774/14 y 6332/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública  Nº 102/2013 convocada para la “Instalación y/o construcción de un Parque de Diversiones de índole recreativo, cultural, gastronómico y turístico” en el predio ubicado en el Parque de los Derechos de los Niños - Franklin D. Roosevelt;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/02813 de fecha 06/06/13, el Intendente, dispuso aceptar la iniciativa privada presentada por la firma Grupo del Oeste para realizar un “Parque de Diversiones” (proyecto Blupark”), solicitando a tales efectos la concesión de un predio de cinco hectáreas, en Zona 3 del Parque Roosevelt, (ubicado en Avenida de la Playa, frente al Hipermercado Géant) por un período de 29 años, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 19  de la Ley 17.555;

2) que el Intendente mediante Resolución Nº 13/07593 de fecha 26/12/13, previo análisis de la viabilidad del proyecto, dispuso el llamado a licitación pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones que regirá el llamado y solicitar anuencia a la Junta Departamental; 

3) que el Pliego Particular de Condiciones en su artículo 7º) impone al adjudicatario las siguientes contraprestaciones:

a) pago de un canon anual equivalente al 10% de sus ingresos netos, con un canon mínimo que surge del siguiente cálculo: metros cuadrados  por U$S dividido 50 años de vida útil más el 10% del monto de inversión dividido 25 años de concesión;
b) pago de una tasa, a los efectos del mantenimiento del Parque (limpieza, seguridad, iluminación, higiene etc., ”se establecerá una tasa cuyo cálculo surgirá de prorratear los gastos de mantenimiento entre los distintos emprendimientos” (artículo 7.2);

c) determinada cantidad de entradas mensuales gratuitas a entregar a la Intendencia, a los efectos de ser distribuidas en los diferentes programas que se desarrollan en el Parque;

4) que efectuadas las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales; la página web de la Intendencia de Canelones; diarios: “La República” y “Diario Oficial”. Al Acto de Apertura realizado con fecha 05.02.14 se presentó solamente la empresa Letwar S.A. (antes “Grupo del Oeste”);

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 31.03.14 analizó la propuesta y teniendo en cuenta los informes técnicos, aconsejó la adjudicación de la licitación a la propuesta presentada por Letwar S.A  en el marco de la ley Nº 17.555, sugiriendo, asimismo, que en virtud de no constar en el expediente la anuencia de la Junta Departamental, se celebre un contrato con la citada firma, con el mismo objeto de la licitación, hasta que se obtenga la anuencia referida;
6) que, el Intendente por Resolución Nº 14/02246 de fecha 01.04.14 adjudicó la licitación en la forma aconsejada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y autorizó “la suscripción de un contrato con la empresa adjudicataria respecto del uso del predio para la instalación del parque de diversiones, hasta tanto se obtengan las autorizaciones correspondientes”, el cual se celebró y suscribió el 11.04.14;
7) que del informe de Secretaría General de la Intendencia, de fecha 13.05.14 surge que el 1º de abril cuando se dictó la Resolución Nº 14/02246 ya había sido solicitada la anuencia del Legislativo Departamental, tramitada por expediente separado y otorgada el 21.03.14. La misma se recibió con posterioridad, (08.04.14) en Secretaría General, dictándose el cúmplase respectivo el 10.04.14;   
8) que en virtud de lo expuesto, por Resolución Nº 14/05913 de fecha 08.09.14 se modificó la redacción de los numerales 3 y 4 de la Resolución Nº 14/02246, los que quedaron redactados de la siguiente manera: ”Remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas de la República para su dictamen e intervención preventiva” (Nral 3) y “Otorgar en concesión el predio a la empresa Letwar S.A, hasta el 1º de octubre de 2037”(Nral.4);

9) que con fecha 08.09.14 se suscribió el contrato de concesión de uso del bien inmueble padrón Nº 24000, sito en el Parque Roosevelt, para la instalación del Parque de Diversiones “BLU PARK”, surgiendo de la cláusula tercera del mismo que el plazo se extenderá a partir de la firma del contrato hasta el 1º de octubre de 2037, prorrogable automáticamente por igual periodo de tiempo;

10) que las actuaciones ingresaron oficialmente a este Tribunal en Sesión de fecha 24.09.14, habiéndose solicitado, para mejor proveer, mediante Oficio Nº 8133/14 copia de la Resolución de la Junta Departamental Nº 2318/2014 de fecha 21.03.14 (Resultando Nº 7), la cual fue remitida el 20.10.14;

           CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento competitivo celebrado, fue precedido y originado en una iniciativa privada (Resultando 1), cuya recepción y aceptación se encuentra regulada en los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555 de fecha 18/09/2002, y en sus Decretos Reglamentarios Nº 442/002 y Nº 475/002;
2) que, la Administración actuante aceptó la iniciativa y previo análisis de viabilidad del proyecto convocó a licitación pública (Resultando 2), dando  cumplimiento con lo  dispuesto por  los Literales B) y C)  del Artículo 19 de la mencionada Ley y Artículo 15 del Decreto 442/002; 

3) que no resulta ajustado a derecho lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en cuanto a la  celebración de un contrato con la adjudicataria mientras se tramita la anuencia de la Junta Departamental (Res.5), lo cual quedó saneado al determinarse la previa existencia de la referida anuencia (Res. 7); 

4) que la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.2005, con la redacción dada por la Resolución adoptada en Sesión de fecha 28.03.2007 establece que los Organismos del Estado, cualquiera que sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de éste Tribunal;

5) que en la especie, las actuaciones se remitieron a éste Cuerpo cuando el contrato de concesión ya había comenzado a ejecutarse (Res.9 y 10) contraviniéndose lo dispuesto por la citada resolución de éste Tribunal;  
6) que la modificación de recursos que implica la tasa referida en el punto 7.2 del Pliego Particular de Condiciones (Res. 3b) deberá remitirse a este Tribunal a los efectos de lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 de 13.11.85 en redacción dada por Resolución de fecha  16.8.95;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en los Considerandos 4 y 5);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
4) Devolver las actuaciones.
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